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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 
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                                                              Montevideo,  31 de marzo de 
2006.- 

 
RESOLUCIÓN     060       ACTA  009 

    
VISTO: la solicitud formulada Grupo Mediático ISOS  Maria del Carmen 
Soto, Pablo Scotellaro y Alejandro Lourido de auspicio y contribución 
económica por parte de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones el evento  Punta Show  TV 2006.  
  
RESULTANDO: I) Que dicho evento se desarrollará en la ciudad de 
Punta del Este del 6 al 7 de abril del corriente año, en el Conrad Resort & 
Casino. 
 
CONSIDERANDO: I) Que existen restricciones presupuestales para 
realizar contribuciones económicas. 
                                    II)   Que es interés de la URSEC auspiciar el 
evento, designando los funcionarios que participarán. 
 
ATENTO: A lo expuesto precedentemente.  
 

 
LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

  
1.- Otorgar el auspicio de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones al evento  Punta Show  TV 2006, que tendrá lugar en la 
ciudad de Punta del Este del 6 al 7 de abril de 2006, sin contribución 
económica. 
2.-. Designar para asistir al evento de los días 6 y 7 de abril de 2006, en 
Punta del Este,  al Sr. Presidente, León Lev,  y a los funcionarios Dr. Oscar 
Mecol, Sr. Washington Melo, Sr. Leonardo Marsili y Sr. José Luis Correa. 
3.- Pase a Secretaría General, Notificaciones a sus efectos. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 


